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ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La Undécima Directiva 89/666/CEE del 
Consejo, de 21 de diciembre de 1989, 
relativa a la publicidad de las sucursales 
constituidas en un Estado Miembro por 
determinadas formas de sociedades 
sometidas al Derecho de otro Estado, 
establece la lista de actos e indicaciones 
que las empresas han de hacer públicos en 
el registro de su sucursal. Sin embargo, no 
existe la obligación legal de que los 
registros intercambien datos sobre las 
sucursales extranjeras. Ello se traduce en
inseguridad jurídica para los terceros 
interesados en el país de la sucursal, en 
cuyo registro no se reflejan los cambios 
importantes que afecten a la sociedad.

(2) La Undécima Directiva 89/666/CEE del 
Consejo, de 21 de diciembre de 1989, 
relativa a la publicidad de las sucursales 
constituidas en un Estado Miembro por 
determinadas formas de sociedades 
sometidas al Derecho de otro Estado, 
establece la lista de actos e indicaciones 
que las empresas han de hacer públicos en 
el registro de su sucursal. Sin embargo, no 
existe la obligación legal de que los 
registros intercambien datos sobre las 
sucursales extranjeras. Genera inseguridad 
jurídica para los terceros interesados que 
en el Estado miembro de la sucursal no se 
reflejen en el registro los cambios 
importantes que afecten a la sociedad.

Or. de

Enmienda 2

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La Directiva 2009/101/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de septiembre de 2009, tendente a 
coordinar, para hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros 
a las sociedades definidas en el artículo 48, 

(4) La Directiva 2009/101/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de septiembre de 2009, tendente a 
coordinar, para hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros 
a las sociedades definidas en el artículo 48, 
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párrafo segundo, del Tratado, para proteger 
los intereses de socios y terceros, garantiza, 
entre otras cosas, que los actos e 
indicaciones contenidos en el registro 
puedan ser consultados en formato papel o 
por medios electrónicos. Aun así, los 
ciudadanos todavía tienen que consultar 
país por país, especialmente dado que la 
actual cooperación voluntaria entre 
registros ha demostrado ser insuficiente.

párrafo segundo, del Tratado, para proteger 
los intereses de socios y terceros, garantiza, 
entre otras cosas, que los actos e 
indicaciones contenidos en el registro 
puedan ser consultados en formato papel o 
por medios electrónicos. Aun así, los 
ciudadanos todavía tienen que consultar 
país por país, especialmente dado que la 
actual cooperación voluntaria entre 
registros ha demostrado ser 
incomprensible, de difícil utilización e 
ineficaz.

Or. de

Enmienda 3

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) La Comunicación de la Comisión 
«Hacia un Acta del Mercado Único» señala 
la interconexión de los registros centrales, 
mercantiles y de sociedades entre las 
medidas dirigidas a generar condiciones 
jurídicas y fiscales más favorables para las 
empresas. Se considera que la 
interconexión contribuirá a favorecer la 
competitividad de las empresas europeas, 
al reducir las cargas administrativas e 
incrementar la seguridad jurídica, y, por 
tanto, contribuirá a la superación de la 
actual crisis, una de las prioridades que fija 
la estrategia Europa 2020. Asimismo, 
mejorará la comunicación transfronteriza 
entre registros gracias a las innovaciones 
en el ámbito de la tecnología de la
información y la comunicación.

(5) La Comunicación de la Comisión 
«Hacia un Acta del Mercado Único» señala 
la interconexión de los registros centrales, 
mercantiles y de sociedades entre las 
medidas dirigidas a generar condiciones 
jurídicas y fiscales más favorables para las 
empresas. Se considera que la 
interconexión contribuirá a favorecer la 
competitividad de las empresas europeas, 
al reducir las cargas administrativas e 
incrementar la seguridad jurídica, y, por 
tanto, conducirá a una mayor eficacia 
económica y contribuirá con ello a la 
lucha contra la actual crisis, una de las 
prioridades que fija la estrategia Europa 
2020. Asimismo, mejorará la 
comunicación transfronteriza entre 
registros gracias a las innovaciones en el 
ámbito de la tecnología de la información y 
la comunicación.

Or. de
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Enmienda 4

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Las conclusiones del Consejo de 25 de 
mayo de 2010 sobre la interconexión de los 
registros mercantiles confirmaron que la 
mejora del acceso a información 
actualizada y fiable sobre las empresas 
podía generar una mayor confianza en el 
mercado, contribuir a la recuperación e 
incrementar la competitividad de las 
empresas de Europa.

(6) Las conclusiones del Consejo de 25 de 
mayo de 2010 sobre la interconexión de los 
registros mercantiles confirmaron que la 
mejora del acceso a información 
actualizada y fiable sobre las empresas 
podía generar una mayor confianza en el 
mercado, contribuir a la recuperación e 
incrementar la competitividad de las 
empresas de Europa, no debiendo 
incrementarse la carga administrativa 
para las empresas, sino, por el contrario, 
reducirse.

Or. de

Enmienda 5

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) Este Portal de e-Justicia central y 
accesible desde toda la Unión garantiza 
que los documentos requeridos existentes 
en un Estado miembro estén también 
accesibles en todos los demás Estados 
miembros.

Or. de

Enmienda 6

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 9
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Texto de la Comisión Enmienda

(9) El acceso transfronterizo a información 
sobre las empresas solo puede mejorar si 
todos los Estados miembros se 
comprometen en la implantación de una 
red electrónica de registros y transmiten tal 
información a los usuarios de la misma de 
forma normalizada (contenido similar y 
tecnologías interoperables) en toda la 
Unión. Los usuarios han de poder obtener 
la información a través de una plataforma 
electrónica europea única que forme parte 
de la red electrónica.

(9) El acceso transfronterizo a información 
sobre las empresas solo puede mejorar si 
todos los Estados miembros se 
comprometen en la implantación de una 
red electrónica de registros y transmiten tal 
información a los usuarios de la misma de 
forma normalizada (contenido similar y 
tecnologías interoperables) en toda la 
Unión, sin errar a ese respecto el objetivo 
de la reducción de la burocracia. Los 
usuarios han de poder obtener la 
información a través de una plataforma 
electrónica europea única que forme parte 
de la red electrónica.

Or. de

Enmienda 7

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) Los costes para el establecimiento 
de dicha red deben reducirse al mínimo y 
se deben evitar las duplicaciones. Se 
deben, por lo tanto, aprovechar las 
iniciativas existentes, tales como el 
Registro Europeo de Empresas 
(«European Business Register»), que ya 
conecta registros de sociedades de 19 
Estados miembros y otros países 
europeos.

Or. de

Enmienda 8

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 10
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Texto de la Comisión Enmienda

(10) La Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, debe aplicarse al 
tratamiento de datos personales que 
efectúen los Estados miembros, incluida la 
transmisión de datos personales a través de 
una red electrónica.

(10) La Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, debe aplicarse al 
tratamiento de datos personales que 
efectúen los Estados miembros, incluida la 
transmisión de datos personales a través de 
una red electrónica, debiendo a ese 
respecto garantizarse una protección 
adecuada de los datos personales así 
como industriales.

Or. de

Enmienda 9

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Debe implantarse un código 
identificativo único para cada sociedad, 
junto al número de registro de la sociedad 
ya existente, a fin de identificar más 
fácilmente a aquellas que están presentes 
en más de un Estado miembro, por 
ejemplo, a través de sucursales o filiales.

(11) Debe implantarse un código 
identificativo vinculante único para cada 
sociedad, junto al número de registro de la 
sociedad ya existente, a fin de identificar 
más fácilmente a aquellas que están 
presentes en más de un Estado miembro, 
por ejemplo, a través de sucursales o 
filiales.

Or. de

Enmienda 10

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 12
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Texto de la Comisión Enmienda

(12) Como cualquier empresa, las 
sucursales deben tener también, además del 
número de registro, un código 
identificativo único que permita 
identificarlas inequívocamente en el 
Espacio Económico Europeo. La 
modificación de la Directiva 89/666/CEE a 
este respecto ha de permitir establecer un 
nexo claro entre las empresas y sus 
sucursales en el exterior, lo que resulta 
necesario para la actualización periódica de 
la información en el registro de la empresa 
y en el registro de la sucursal en el exterior. 
La coherencia de la información registrada 
garantizará que los terceros interesados 
tengan acceso a datos actualizados sobre 
las sucursales de su Estado miembro. Los 
Estados miembros deben poder decidir qué 
procedimientos aplican con respecto a las 
sucursales registradas en su territorio, pero 
han de garantizar, al menos, que las 
sucursales de empresas disueltas sean 
eliminadas del registro sin indebidas 
demoras.

(12) Como cualquier empresa, las 
sucursales deben tener también, además del 
número de registro, un código 
identificativo único que permita 
identificarlas inequívocamente en el 
Espacio Económico Europeo. La 
modificación de la Directiva 89/666/CEE a 
este respecto ha de permitir establecer un 
nexo claro entre las empresas y sus 
sucursales en el exterior, lo que resulta 
necesario para la actualización periódica de 
la información en el registro de la empresa 
y en el registro de la sucursal en el exterior. 
La coherencia de la información registrada 
garantizará que los terceros interesados 
tengan acceso a datos actualizados sobre 
las sucursales de su Estado miembro. Los 
Estados miembros deben poder decidir qué 
procedimientos aplican con respecto a las 
sucursales registradas en su territorio, 
incluida la posibilidad de regular el 
estatuto jurídico de las sucursales, pero 
han de garantizar, al menos, que las 
sucursales de empresas disueltas sean 
eliminadas del registro en el plazo de diez 
días laborables.

Or. de

Enmienda 11

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) A fin de garantizar que no existan 
diferencias significativas en la calidad de 
los actos e indicaciones registrados en la 
Unión, los Estados miembros deben velar 
por que toda información registrada de 
conformidad con el artículo 2 de la 
Directiva 2009/101/CE esté actualizada, y 

(14) A fin de garantizar que no existan 
diferencias significativas en la calidad de 
los actos e indicaciones registrados en la 
Unión, los Estados miembros deben velar 
por que toda información registrada de 
conformidad con el artículo 2 de la 
Directiva 2009/101/CE esté actualizada, y 
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que tal actualización sea pública dentro de 
los quince días naturales siguientes al 
hecho que haya motivado el cambio en los 
datos registrados. Asimismo, en aras de 
una mejor protección de los terceros 
interesados de otros Estados miembros, 
todos los actos e indicaciones transmitidos 
a través de la red deben ir acompañados de 
información clara sobre su valor jurídico.

que tal actualización sea pública dentro de 
los quince días naturales siguientes al 
hecho que haya exigido el cambio en los 
datos registrados. Esta actualización debe 
estar documentada de forma plena y 
verificable. Asimismo, en aras de una 
mejor protección de los terceros 
interesados de otros Estados miembros, 
todos los actos e indicaciones transmitidos 
a través de la red deben ir acompañados de 
información clara sobre su valor jurídico.

Or. de

Enmienda 12

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) La Comisión debe estar facultada 
para adoptar actos delegados, según lo 
previsto en el artículo 290 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea,
con respecto a la gobernanza, gestión, 
funcionamiento, representación y 
financiación de la red electrónica, las 
condiciones en las que los países no 
integrantes del Espacio Económico 
Europeo puedan participar en la red 
electrónica, los criterios mínimos de 
seguridad, el uso de un código 
identificativo único, las lenguas utilizadas 
en la red electrónica, el método de 
transmisión de la información entre los 
registros que garantice el acceso 
transfronterizo a la información, la 
interoperabilidad de las tecnologías de la 
información y la comunicación utilizadas 
por los participantes en la red electrónica, 
la definición de normas técnicas sobre 
formatos, contenidos y límites para el 
almacenamiento y recuperación de los 
actos e indicaciones que permitan el 
intercambio automático de datos, las 

(15) Para establecer la red electrónica, 
debe facultarse a la Comisión, según lo 
previsto en el artículo 290 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 
para adoptar actos delegados con respecto 
a las condiciones en las que los países no 
integrantes del Espacio Económico 
Europeo puedan participar en la red 
electrónica, los criterios mínimos de 
seguridad, el uso de un código 
identificativo único, las lenguas utilizadas 
en la red electrónica, el método de 
transmisión de la información entre los 
registros que garantice el acceso 
transfronterizo a la información, la 
interoperabilidad de las tecnologías de la 
información y la comunicación utilizadas 
por los participantes en la red electrónica, 
la definición de normas técnicas sobre 
formatos, contenidos y límites para el 
almacenamiento y recuperación de los 
actos e indicaciones que permitan el 
intercambio automático de datos, las 
consecuencias de los posibles 
incumplimientos, el método de 
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consecuencias de los posibles 
incumplimientos, el método de 
identificación del nexo entre una empresa y 
su sucursal en el exterior, el método de 
transmisión de la información entre el 
registro de la empresa y el de la sucursal, y 
las normas técnicas al respecto, así como 
las normas técnicas aplicables en la 
transmisión de información entre los 
registros y los formularios normalizados de 
notificación de las fusiones transfronterizas 
que deban utilizar los registros. La
gobernanza de la red debe prever un 
mecanismo para que los usuarios puedan 
hacer observaciones, a fin de tener en 
cuenta sus necesidades. Es preciso que los 
poderes se deleguen en la Comisión por 
período indefinido, de manera que puedan 
adaptarse las normas si fuera necesario.

identificación del nexo entre una empresa y 
su sucursal en el exterior, el método de 
transmisión de la información entre el 
registro de la empresa y el de la sucursal, y 
las normas técnicas al respecto, así como 
las normas técnicas aplicables en la 
transmisión de información entre los 
registros y los formularios normalizados de 
notificación de las fusiones transfronterizas 
que deban utilizar los registros. La 
gobernanza de la red debe prever un 
mecanismo para que los usuarios puedan 
hacer observaciones, a fin de tener en 
cuenta sus necesidades. Es preciso que los 
poderes se deleguen en la Comisión por 
período indefinido, de manera que puedan 
adaptarse las normas si fuera necesario. A 
la hora de preparar y elaborar los actos 
delegados, la Comisión debe velar por una 
transmisión simultánea, puntual y 
adecuada de los documentos pertinentes 
al Parlamento Europeo y al Consejo.

Or. de

Enmienda 13

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 2
Directiva 89/666/CEE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El registro de la sucursal notificará sin 
demora al registro de la sociedad, a través 
de la red electrónica a que se refiere el 
artículo 4 bis de la Directiva 2009/101/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
todo cambio que se produzca en los actos e 
indicaciones especificados en el artículo 2 
de la presente Directiva. 

1. El registro de la sucursal notificará en el 
plazo de diez días laborables al registro de 
la sociedad, a través de la red electrónica a 
que se refiere el artículo 4 bis de la 
Directiva 2009/101/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, todo cambio que se 
produzca en los actos e indicaciones 
especificados en el artículo 2 de la presente 
Directiva. 

Or. de
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Enmienda 14

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 2
Directiva 89/666/CEE
Artículo 5 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros determinarán el 
procedimiento legal que deba aplicarse al 
recibo de las notificaciones a que se 
refieren el apartado 1 del presente artículo 
y el apartado 2 del artículo 4 bis de la 
Directiva 2009/101/CE. El citado 
procedimiento garantizará el cierre, sin 
indebidas demoras, de las sucursales de 
sociedades que hayan sido disueltas o por 
algún otro motivo eliminadas del registro.

2. Los Estados miembros determinarán el 
procedimiento legal que deba aplicarse al 
recibo de las notificaciones a que se 
refieren el apartado 1 del presente artículo 
y el apartado 2 del artículo 4 bis de la 
Directiva 2009/101/CE. El citado 
procedimiento garantizará que se 
supriman por sí mismas del registro, sin 
indebidas demoras, las sucursales de 
sociedades que hayan sido disueltas o por 
algún otro motivo eliminadas del registro.

Or. de

Enmienda 15

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 2
Directiva 89/666/CEE
Artículo 5 bis – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión adoptará, de conformidad 
con el artículo 11 bis y sin perjuicio de las 
condiciones previstas en los artículos 
11 ter y 11 quater, actos delegados en los 
que se especificará lo siguiente:

3. Se otorgan a la Comisión los poderes 
para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 11 bis en los que se especificará 
lo siguiente:

Or. de
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Enmienda 16

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 3
Directiva 89/666/CEE
Artículo 11 bis 

Texto de la Comisión Enmienda

-1. Se otorgan a la Comisión los poderes 
para adoptar actos delegados en las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo.

1. Los poderes para adoptar los actos 
delegados a que se refiere el apartado 2 
del artículo 3 se otorgan a la Comisión por 
tiempo indefinido.

1. La delegación de poderes mencionada 
en el artículo 5 bis, apartado 3, se otorga a 
la Comisión por tiempo indefinido a partir
del ...*.

1 bis. La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 5 bis, 
apartado 3, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la 
delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto al 
día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en 
una fecha posterior indicada en la misma. 
No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor.

2. En cuanto la Comisión adopte un acto 
delegado lo notificará simultáneamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

2. Tan pronto como la Comisión adopte un 
acto delegado lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y 
al Consejo.

2 bis. Los actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 5 bis, apartado 3, 
entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de tres meses desde su notificación 
al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo 
formulan objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, tanto el uno 
como el otro informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se 
prorrogará tres meses a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo.
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3. Los poderes para adoptar actos 
delegados otorgados a la Comisión 
estarán sujetos a las condiciones 
establecidas en los artículos 11 ter y 11 
quater.

                                               
 * Fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva. 

Or. de

Enmienda 17

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 3
Directiva 89/666/CEE
Artículo 11 ter

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 11 ter suprimido
1. La delegación de poderes a que se 
refiere el artículo 11 bis podrá ser 
revocada en todo momento por el 
Parlamento Europeo o por el Consejo.
2. La institución que haya iniciado un 
procedimiento interno para decidir si va a 
revocar la delegación de poderes se 
esforzará por informar a la otra 
institución y a la Comisión en un plazo 
razonable antes de adoptar una decisión 
final, indicando los poderes delegados que 
podrían ser objeto de revocación.
3. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. Surtirá efecto 
inmediatamente o en una fecha posterior 
que se precisará en dicha decisión. No 
afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. Se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Or. de
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Enmienda 18

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 1 – punto 3
Directiva 89/666/CEE
Articulo 11 quater

Texto de la Comisión Enmienda

Articulo 11 quater suprimido
1. El Parlamento Europeo y el Consejo 
podrán formular objeciones a un acto 
delegado en un plazo de dos meses a 
partir de la fecha de notificación. 
Por iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo, dicho plazo se prorrogará 
dos meses. 
2. Si, una vez expirado dicho plazo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo han 
formulado objeciones al acto delegado, 
este se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea y entrará en vigor en la 
fecha prevista en él. 
El acto delegado podrá publicarse en el 
Diario Oficial de la Unión Europea y 
entrar en vigor antes de que expire dicho 
plazo si tanto el Parlamento Europeo 
como el Consejo han informado a la 
Comisión de que no tienen la intención de 
formular objeciones.
3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo 
formulan objeciones a un acto delegado, 
este no entrará en vigor. La institución 
que haya formulado objeciones deberá 
exponer sus motivos.

Or. de
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Enmienda 19

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 2 – punto 1
Directiva 2005/56/CE
Artículo 13 – apartado 2 - parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión adoptará, de conformidad 
con el artículo 17 bis y sin perjuicio de las 
condiciones previstas en los artículos 
17 ter y 17 quater, actos delegados en los 
que se especificará lo siguiente:

2. Se otorgan a la Comisión los poderes 
para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 17 bis en los que se especificará 
lo siguiente:

Or. de

Enmienda 20

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 2 – punto 2
Directiva 2005/56/CE
Artículo 17 bis 

Texto de la Comisión Enmienda

-1. Se otorgan a la Comisión los poderes 
para adoptar actos delegados en las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo.

1. Los poderes para adoptar los actos 
delegados a que se refiere el artículo 13, 
apartado 2, se otorgan a la Comisión por 
tiempo indefinido.

1. La delegación de poderes mencionada 
en el artículo 13, apartado 2, se otorga a la 
Comisión por tiempo indefinido a partir 
del ...*.

1 bis. La delegación de poderes a que se 
refiere el artículo 13, apartado 2, podrá 
ser revocada en cualquier momento por el 
Parlamento Europeo o por el Consejo. La 
decisión de revocación pondrá término a 
la delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto al 
día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en 
una fecha posterior indicada en la misma. 
No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor.

2. En cuanto la Comisión adopte un acto 2. Tan pronto como la Comisión adopte un 
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delegado lo notificará simultáneamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

acto delegado lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y 
al Consejo.

2 bis. Los actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 13, apartado 2, 
entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de tres meses desde su notificación 
al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo 
formulan objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, tanto el uno 
como el otro informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se 
prorrogará tres meses a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo.

3. Los poderes para adoptar actos 
delegados otorgados a la Comisión 
estarán sujetos a las condiciones 
establecidas en los artículos 17 ter y 17 
quater.

                                               
 * Fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva. 

Or. de

Enmienda 21

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 2 – punto 2
Directiva 2005/56/CE
Artículo 17 ter

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 17 ter suprimido
Revocación de la delegación

1. La delegación de poderes a que se 
refiere el artículo 13, apartado 2, podrá 
ser revocada en todo momento por el 
Parlamento Europeo o por el Consejo.
2. La institución que haya iniciado un 
procedimiento interno para decidir si va a 
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revocar la delegación de poderes se 
esforzará por informar a la otra 
institución y a la Comisión en un plazo 
razonable antes de adoptar una decisión 
final, indicando los poderes delegados que 
podrían ser objeto de revocación.
3. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. Surtirá efecto 
inmediatamente o en una fecha posterior 
que se precisará en dicha decisión. No 
afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. Se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Or. de

Enmienda 22

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 2 – punto 2
Directiva 2005/56/CE
Artículo 17 quater

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 17 quater suprimido
Objeciones a los actos delegados

1. El Parlamento Europeo y el Consejo 
podrán formular objeciones a un acto 
delegado en un plazo de dos meses a 
partir de la fecha de notificación. 
Por iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo, dicho plazo se prorrogará 
dos meses. 
2. Si, una vez expirado dicho plazo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo han 
formulado objeciones al acto delegado, 
este se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea y entrará en vigor en la 
fecha prevista en él. 
El acto delegado podrá publicarse en el 
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Diario Oficial de la Unión Europea y 
entrar en vigor antes de que expire dicho 
plazo si tanto el Parlamento Europeo 
como el Consejo han informado a la 
Comisión de que no tienen la intención de 
formular objeciones.
3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo 
formulan objeciones a un acto delegado, 
este no entrará en vigor. La institución 
que haya formulado objeciones deberá 
exponer sus motivos.

Or. de

Enmienda 23

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 3 bis (nuevo)
Directiva 2009/101/CE
Artículo 4 – apartado 2 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis.  En el artículo 4, apartado 2, el 
párrafo tercero se sustituye por el texto 
siguiente:
«Los Estados miembros tomarán las 
medidas necesarias para facilitar el 
acceso por parte de terceros a las 
traducciones que se hayan publicado 
voluntariamente. Estas medidas 
garantizarán el acceso a las traducciones 
a través de la red electrónica mencionada 
en el artículo 4 bis.»

Or. de
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Enmienda 24

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 4
Directiva 2009/101/CE
Artículo 4 bis – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión adoptará, de conformidad 
con el artículo 13 bis y sin perjuicio de las 
condiciones previstas en los artículos 
13 ter y 13 quater, actos delegados en los 
que se especificará lo siguiente:

3. Se otorgan a la Comisión los poderes 
para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 13 bis en los que se especificará 
lo siguiente:

Or. de

Enmienda 25

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 4
Directiva 2009/101/CE
Artículo 4 bis – apartado 3 – letra a)

Texto de la Comisión Enmienda

a) las normas en materia de gobernanza, 
gestión, funcionamiento y representación 
de la red electrónica;

suprimida

Or. de

Enmienda 26

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 4
Directiva 2009/101/CE
Artículo 4 bis – apartado 3 – letra b)

Texto de la Comisión Enmienda

b) la financiación de la red electrónica; suprimido

Or. de
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Enmienda 27

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 6
Directiva 2009/101/CE
Artículo 13 bis 

Texto de la Comisión Enmienda

-1. Se otorgan a la Comisión los poderes 
para adoptar actos delegados en las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo.

1. Los poderes para adoptar los actos 
delegados a que se refiere el artículo 4 bis, 
apartado 3, se otorgan a la Comisión por 
tiempo indefinido.

1. La delegación de poderes mencionada 
en el artículo 4 bis, apartado 3, se otorga a 
la Comisión por tiempo indefinido a partir 
del ...*.

1 bis. La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 4 bis, 
apartado 3, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la 
delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto al 
día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en 
una fecha posterior indicada en la misma. 
No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor.

2. En cuanto la Comisión adopte un acto 
delegado lo notificará simultáneamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo.

2. Tan pronto como la Comisión adopte un 
acto delegado lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y 
al Consejo.

2 bis. Los actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 4 bis, apartado 3, 
entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de tres meses desde su notificación 
al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo 
formulan objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, tanto el uno 
como el otro informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se 
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prorrogará tres meses a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo.

3. Los poderes para adoptar actos 
delegados otorgados a la Comisión 
estarán sujetos a las condiciones 
establecidas en los artículos 13 ter 
y 13 quater.

                                               
* Fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva. 

Or. de

Enmienda 28

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 6
Directiva 2009/101/CE
Artículo 13 ter

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 13 ter suprimido
1. La delegación de poderes a que se 
refiere el artículo 13 bis podrá ser 
revocada en todo momento por el 
Parlamento Europeo o por el Consejo.
2. La institución que haya iniciado un 
procedimiento interno para decidir si va a 
revocar la delegación de poderes se 
esforzará por informar a la otra 
institución y a la Comisión en un plazo 
razonable antes de adoptar una decisión 
final, indicando los poderes delegados que 
podrían ser objeto de revocación.
3. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que 
en ella se especifiquen. Surtirá efecto 
inmediatamente o en una fecha posterior 
que se precisará en dicha decisión. No 
afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. Se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.
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Or. de

Enmienda 29

Propuesta de Directiva – acto modificativo
Artículo 3 – punto 6
Directiva 89/666/CEE
Artículo 13 quater

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 13 quater suprimido
1. El Parlamento Europeo y el Consejo 
podrán formular objeciones a un acto 
delegado en un plazo de dos meses a 
partir de la fecha de notificación. 
Por iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo, dicho plazo se prorrogará 
dos meses. 
2. Si, una vez expirado dicho plazo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo han 
formulado objeciones al acto delegado, 
este se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea y entrará en vigor en la 
fecha prevista en él. 
El acto delegado podrá publicarse en el 
Diario Oficial de la Unión Europea y 
entrar en vigor antes de que expire dicho 
plazo si tanto el Parlamento Europeo 
como el Consejo han informado a la 
Comisión de que no tienen la intención de 
formular objeciones.
3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo 
formulan objeciones a un acto delegado, 
este no entrará en vigor. La institución 
que haya formulado objeciones deberá 
exponer sus motivos.

Or. de


